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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

S. M. la Reina (Q. D. G.), por decretos de ayer, 
se ha dignado nombrar Senadores del reino á Don 
Francisco de Paula Fernandez de Córdoba, Conde de 
la Puebla del Maestre, y á D. José Maria Chacón y 
Calvo, Conde de Casa-Bavona.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Lisboa con fecha 31 de Octubre 
último partic ipa hallarse depositados en el consulado de su 
cargo 38,946 reis ó sean 794 rs. vn. pertenecien tes  á Anto
nio Dionisio, n a tu ra l  de Manila , que  llegó á Lisboa de m a 
rinero  en la barca  portuguesa Alfonso de Alburqiierque en 
1847, y falleció en dicho puerto.

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de que 
los interesados p uedan  hacer  las reclamaciones oportunas, 
p resen tando  en aquel consulado los documentos que acre 
diten sus legítimos derechos.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REAL DECRETO.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía  española Reina de las Españas. Ai Jefe 
político y Consejo provincial de Guipúzcoa, y á cualesquiera  
otras Autoridades y personas á quienes tocare su o bservan
cia y cum plim ien to , sab ed :  que  he venido en decre ta r  lo 
s igu ien te :

E n  el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de la una  el A yuntam iento  de A z- 
pe it ia ,  en la provincia de Guipúzcoa, y en su nombre Mi 
fiscal, ape lan te ,  y de la o tra  D. Juan Antonio Arregui y 
D. José Basilio de E c h e v a r r í a , vecinos de aquella  villa, ape 
lados, en reb e ld ía ,  sobre reclamación á dicho A yun tam ien
to de 39,231 rs. y 8 mrs. vn. por el importe de raciones 
sum in istradas á las tropas carlistas por cuenta de la e x p re 
sada m unic ipalidad en los meses de Julio y Agosto de 1836: 

V is tos .=V is ta  en la compulsa de las actuaciones del in 
ferior la dem an da  propuesta por A rregui y Echevarr ía  ante 
el Consejo provincial de Guipúzcoa por la expresada  can ti
d a d ,  procedente  de raciones de varias especies apron tadas 
en la villa de H ernan i,  según contrato celebrado con el 
A yuntam iento  de Azpeitia:

Vista la contestación de esta municipalidad reconocien
do la legitimidad de la d e u d a ,  y excep tuando  tan solo el 
pago de algunas de las cantidades rec lam adas ,  y el exceso 
de precio á que  hab ían  sido reguladas las raciones que  se 
ap ro n ta ron :

Vistas las p ruebas  sum in istradas por cada una de a m 
bas p a r te s ,  y la sentencia del Consejo provincial, por la que 
se condenó al A yuntam iento  de Azpeitia al pago d j  la m a 
yor parte  de la can tidad  d e m a n d a d a :

Visto el recurso  de apelación in terpuesto  en tiempo y 
forma contra  esta sentencia por el A yuntamiento de Azpei- 
lia, y admitido por el inferior para  ante el Consejo Real tan 
solo en el efecto devolutivo:

Visto el escrito de Mi fiscal mejorando la apelación á n o m 
bre  del A yuntam iento  de Azpeitia, en el cual se pide la n u 
lidad de todo lo actuado por haberse  faltado en la rec lam a
ción de los descubiertos de que  se tra ta  á lo que  previene 
Mi Real decreto de 12 da Marzo de 1847:

Vista la acusación de rebeldía de Mi fiscal contra la 
parte  apelada por no hab e r  comparecido en esta segunda 
instancia d u ran te  el término marcado en el reglamento 
de 30 de Diciembre de 1816 y la providencia de la sección 
de lo contencioso en el Consejo Real, que la dió por acusada 
para  los efectos del art. 255 del mismo reglamento:

Visto el título 7? de la ley de 8 de Enero  de 1845, que 
tra ta  sobre la contabilidad m unic ipal ,  en el que se estab le
ce el medio de satisfacer sus deudas los A yuntamientos : 

Visto Mi Real decreto de 12 de Marzo de 1847, por el 
que, de conformidad con lo dispuesto en la citada ley de 8 
de E n e ro ,  se p reviene que  la reclamación de los créditos 
contra los A yuntam ien tos ,  cuya legitimidad no está decla
rad a  por una  ejecutoria , se haga á estas mismas co rpora

ciones con el objeto de que ,  examinada su p rocedencia ,  i n 
cluyan su importe en el presupus&lo municipal si asi lo c re 
yeren ju s to ,  reservando  á los Jefes políticos y á Mi Gobier
no la resolución sobre los agravios que con este motivo se 
pudieran  originar á los in teresados:

Visto (1 párrafo te rce ro ,  art. 8? de la ley de 2 de Abril 
de 1845, que  atr ibuye á los Consejos provinciales el cono
cimiento de las cuestiones relativas al cumplimiento de les 
contratos celebrados con la administración municipal para 
toda especie de servicios públicos cuando aquellas pasen á 
ser contenciosas:

Visto el art. 24 del reglamento de los Consejos prov in
ciales, y el párrafo 2? del 268 del del Consejo Real:

Considerando q u e ,  aun  prescindiendo del origen y cali
dad  del crédito que se reclama , con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Ayuntamientos y en Mi Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847, D. Juan  Antonio Arregui y D. José Basilio 
Echevarría  debieron haber acudido al Ayuntamiento de 
Azpeitia, al Jefe político de Guipúzcoa, y aun á Mi Gobier
no en su c a s o , pora  el cobro de sus créditos de la m anera  
que en la expresada  ley y Real decreto se e s tab lecen : 

Considerando que no habiéndolo asi verificado, y no 
existiendo por otra p arte  disposición alguna de la adminis-. 
tracion activa sobre la inclusión en el presupuesto m unic i
pal de la villa de Azpeitia del importe de las raciones r e 
clamado por Arregui y E chevarr ía  ante el Consejo p rov in 
cial de G uipúzcoa , no es llegado el caso de que este t r ib u 
nal pueda conocer del negocio por la falta en él de reso lu
ción guberna t iva  que p rep a re  la via contenciosa :

Considerando que procede por lo mismo la declaración 
de nulidad  de que  habla el párrafo 2? citado del ait .  268 
del reglamento del Consejo Real.

Oido el mismo Consejo Real en sesión á que asistieron 
D. Evafis to  Perez iíe -Ü astro , p re s id e n te , D. Felipe Montes, 
D. Pedro  Sáinz de A n d in o , el m arques  de Vallgornera, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José Maria Perez ,  D. F ran c is 
co W arle ta  , el Conde de Balmaseda, D. Manuel García Ga
l la rdo ,  D. Antonio de los Rios R osas ,  D. Roque G uruceta ,  
D. Ju an  Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de T a-  
r anco ,  D. Cayetano de Zúñiga y L inares ,  D. Antonio López 
de Córdoba, el m arques de Someruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Pedro Maria Fernandez Villaverde y D. F a c u n 
do Infante , Vengo en decla rar nulo todo lo actuado en este 
pleito; acudan las partes  donde y como corresponda.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 4 9 .= E s tá  r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
re ino-E l Conde de San Luis. ’

P ub licac ion .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real d ecre 
to por mí el secretario general del Consejo R ea l,  hallándose 
celebrando audiencia  pública el CoDsejo pleno, acordó que  
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se ref iere ,  que se una á los mismos, se notifique á las pa r
tes por cédula de ugier y se inserte  en la G aceta , de  que 
certifico. Madrid 27 de Octubre de 1 8 4 9 .= J o s é  de Posada 
Herrera .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FIN C A S DE L CLERO REG ULAR PA RA  CUYOS RE M A T ES SE SEÑALA D IA .

Por providencia  de los Sres. In tendentes  de las prov in
cias que  á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas nacio
nales anunciadas  en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en este 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra do doce á una  ante  los Sres. Jueces de p r im era  ins tan
cia y escribanos que se d irán  , con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona  que  le r e 
p resente ,  y coa citación del p ro cu rad o r  síndico.

TARRAGONA.

Día 27 de Noviembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

Un censo de 25,000 rs. de capital y de pensión 375 rea 
les anua les ,  el cual satisfacía á  los PP. trinitarios de Torto 
sa y ahora á la nación D. Pascual Miró, vecino de la mis
m a ,  antes Tomasa Gabaldo, sujeto á dominio d irec to ,  sobr 
una  casa liamada el Mesón de M onserrat ,  en dicha ciudad 
sita en la calle de la Lonja, q ue  confina por un lado con ca 
sas de los herederos de José Gonstanis, con la de los here
deros de José Nomedes, alias Jan is ,  y con la de los here 
deros de Francisco Jordá: por olro lado con la de los here 
deros de Pedro Domingo, con la de los herederos  de! pres 

¡ bítero rector q ue  fue de la aldea D. José Gasol, y con la d 
; los herederos de Rosa Colomer, y por d e tras  con los mis 
¡ mos herederos y con la de los herederos  de Francisco Jord¿ 
i

sacándose á subasta por el referido importe de su capital 
de 25,000 rs.

TOLEDO.

Cía í? de Diciembre a ite los Sres. D. Miguel Maria Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

CENSO QUE P ER T EN ECIÓ  AL IM P ERIA L MON ASTERIO DE GE RÓNIMOS 

DE VU S T E.

Un censo enfitéutico de 34 fanegas y 4 celemines de t r i 
go b lanco, y 34 fanegas y 4 celemines de ceb ad a ,  que 
anua lm ente  satisface el común de vecinos del pueblo de 
V a ld e v e rd e ja , sobre la dehesa titulada de V aldetorres ,  de 
200 fanegas de cabida, cuya carga, reducida  á metálico por 
el último qu inquenio , y precio de 30 rs. el trigo y 15 la de 
cebada ,  dan  una renta de 1545 r s . , que  al 66 y 2 tercios 
al millar hacen un capital de 103,000 r s . , por cuya canti
dad  se saca á subasta.

VALLADOLID.

Dia 28 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y  D. M artin Santin y Vázquez.

Una he redad  de tie rras  y un  prado  , que en término de 
Villavieja y B ercero ,  perteneció al Baiiiaje del Santo Se
pulcro de f o r o :  consta de 15 pedazos, con inclusión del p ra 
do, de cabida d e 79 fanegas y 40 estadales: produce de ren 
ta anua l  en un qu inquenio  30 fanegas y 5 celemines de t r i 
go: ha sido tasada en 19,957 rs. y 20 m rs . ,  y capitalizada 
en 21,900 r s . , por cuya  cantidad se saca á subasta.

No consta tenga cargas, y su a rr iendo  vence en 15 de 
Agosto de 1852, pero  el comprador solo respe ta rá  el p r i 
m er  año. '

El pago del precio del rem ate  de las fincas que an tece
den se satisfará en créditos de la deud a  p ú b l ic a , según el 
Real decreto de 19 de F ebrero  de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo s iguiente ,  e n t r e 
gándose la quin ta  parte  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDAS.

ENCOM IENDA DE C A S T R O N U ftO  , DE LA ORDEN DE SAN JUAN 

DE JER U SA L EN ,

Una casa denom inada Palacio, en el casco de Castronu- 
ño, que perteneció á dicha encom ienda: su figura es la de 
un paralelógramo rectángulo, d iv id ida  en habitaciones altas 
y ba ja s ,  p a n e ra ,  lagar ,  p a ja r ,  c u ad ra s ,  colgadizos y co r r a -  
íes; ocupa-una  superficie de 24,546 pies cuadrados ,  de  los 
cuales 10,032 corresponden á la parte  edif icada, y  el resto 
á los corrales: valen en ren ta  anual 320 r s . : ha sido cap i
talizada en 8100 r s . , y tasada en 38,262 r s . , por cuya c a n 
tidad se saca á subasta.

No tiene cargas.
MURCIA.

Dia 3 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

Una casa llamada E ncom ienda , en Galasparra  , proce
dente de dicha v illa , de la referida encomienda , s i tuada 
en la calle de V entanas, y su  mayor parte  se halla d e te r io 
rada y casi en estado ruinoso: no produce ren ta  alguna, 
por lo cual no se capitaliza: ha sido tasada en 50,114 r e a 
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Una almazara ó molino de aceite de tres vigas llam ada 
de Arriba , en el sitio de la Almecea , de dicha villa, y de  
la misma procedencia: tiene algunos deter ioros: su ren ta  
íntegra según quinquenio  es de 1728 rs.: ha sido tasada  
en 15,217 rs , y capitalizada, con deducción del 10 por 100, 
en 38,880 r s . , por cuya can tidad  se saca á subasta.

Otra almazara con dos vigas llamada de Abajo, en dicho 
partido y de la misma procedencia :  una de las vigas está 
d e te r io rad a ,  y parte  de la ob ra :  su renta  íntegra por  q u in 
quenio es de 1344 rs.: ha sido tasada en 8520 r s . , y capi
talizada, con deducción del 10 por 100, en 30,240 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta .

El pago del importe  de dichas fincas se verificará en 
metálico, entregando la quinta  parte  del rem ate  en el acto 
de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los años 
sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán  postil

aras que cub ran  las dos terceras partes  de los tipos que  
quedan  señalados para  la subasta .

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que los 
individuos que qu ie ran  interesarse en la adquisición de  las 
fincas insertas puedan  acu d ir ,  con el fiador correspondien
te según está m and ado ,  á hacer  sus proposiciones á los pa* 
ra jes señalados, en el dia y hora que se cita,



BA N CO  DE B A R C E L O N A .

30 DE SETIEMBRE DE 1849.

ACTIVO. PASIVO.

Mptálien pn caía.................................................................. ....................8. 981,838..964 
021,102 

13,530.,000 
6! i,G89..54o 

1,861,803 
))

Capital desembolsado por el 37¿ por 4 00 exigido á los accionistas.. . $.
Importe de los billetes em itidos. ........................................... .......................... ..
DénósiLos.................................. ............................................... ...................................

375.000..000
855.780..000
214.433..813
705.531..818

»
4,036..000

2! Idem en la subalterna de Palm a......................................

3? Letras y pagarés en cartera á realizar..........................
Idem en la caja subalterna de Palm a............................

Cuentas corrientes . , ,
Efectos á paga r ..............
Dividendos á pagar

218,454..908 /Corredores......................................$. 3 i 7..781
/ Acciones de sociedades
V anónimas...............

, .  * , ,, ) Frutos coloniales.***.. 
Id. sobre otras goranlms V Géaeros manuraGtüI.a .

1 dos.................................
( Géneros en rama. *-----

Efectos protestados de cobro probable..........................

Propiedades del BatíCo............. * *..................... ...............
r Corresponsales............§.

_ . .  )  Valores en amortiza-

171,076..665 1 
11,360 .000 l

15.522..000 \
12.000..000 ;

4 7,464..652 \

25.997.. 279 / 
26>C4..252 )

209,958..665

6.490..000 
4 5,525..596 
87,258**831

70.126.. 183

Débitos varios..................
I Comisión de carreteras...................  24,532..632

, (Fondo de reserva......... . . . . . . . . .  30,677..337.
/Beneficio del semestre qué discür- 
v r e . . . . . . , * . . . , ...................... .. 8,346 .236

|  G3,873.,986

i cion...............................
t  Cuentas transitorias...

2.218,655..617 2.218,655..617

Total activo. . . 
Total pasivo. , .

.............................■•••••$• 2.218,655..6171 T . 
2 218,655..6174 I8n '*1-

NOTAS.

4? En capital nominal.......................................... ........ S. 1.000,000
Idem de las acciones emitidas...................... §. 4.000,000 .

2* Habiéndose abierto otra vez las operaciones de la caja subalterna de Palma en el mes de la-fecha, sé añaden en el presente es tado , y se comprenderán 
en los sucesivos, el metálico en caja y los efectos en cartera de aquella sucursal.

3? Hay un pagaré de $ 889,326 vencido y no cobrado, el cual está sin protestar por haber reclamaciones pendientes sobre la prenda de su referencia*
4? De los § 15,525..596 que aqui figuran, hay cobrados § 4,929..150.

Los Directores, J. M. Serra .=M . Girona.=Manuel de Lerana.

En virtud de los edictos convocatorios expedidos en 2 
do Noviembre por el Gobierno eclesiástico de la diócesis 
de Torlosa , se sacan á oposición por el término de 60 dias 
los curatos y vicarías que expresa la adjunta

Lista de ¡os curatos y vicarías que se sacan á oposición en el 
concurso que debe celebrarse en la diócesis de Torlosa , con 
expresión de la clase a que pertenecen:

C u r a t o s  d e  t é r m i n o ,

Morella , parroquia de Santa María la mayor, arciptes
ta co .

Gandesa, rectoría.

C u r a t o s  d e  s e g u n d o  a s c e n s o ,

Peniscola, rectoría.
Almenara, idem.
Burriana, idem.
Yillafranca deí Cid , idem.

C u r a t o s  d e  t r í m e r  a s c e n s o .

Morella, parroquia de San Jíian. rectoría. 
Ribesalbes, idem.
Valí de Uxó , parroquia del Angel , Ídem 
Zusita, idem.
Cherta , idem.
Calaceite, vicaría mayor.
Tortosa, comensalia curada.

C u r a t o s  y  v i c a r í a s  d e  e n t r a d a .

Alcudia de Veo, rectoría.
Bel, idem.
Casteli de Cabres, idem.
Chilches, idem.
Ilerbés Susans, idem.
Fanzara, idem.
La Llosa , idem.
Moncofar, idem.
Oropesa, idem.
Puebla-Tornesa, idem.
Suera,idem .
Benafigos, idem.
Colldejon, idem.
Mas de Barberans, idem.
P au ls , idem .
Pineras, idem.
Darmos,idem.
Vinebre , idem.
Benifallet, idem.
Villavieja , idem.
San Jorge, vicaría.
Santa Barbera, idem.
Serra de Almos , id 'm.
Vandelios, idem.
Ulldecona , idem.
Cherta , idem.
Bot, idem.
Horta , idem.
Cletas, idem.
Alcalá, idem.
Onda, idem.
Borriol, idem.
Gabanes, idem.
Peníscola , idem.
Almasora, ídem.
Alcora , idem.
Aozaneta , idem.
Chert, idem.
Forcall , idem.
Cinc T orre s , idem.

Roseil, idem. 
Vislabella, idem. 
Villefranca, idem. 
Morella, idem. 
Chilches, idem. 
Sarratella , idem. 
Beuicarló , idem. 
Gatí, idem.
Ariana , idem.

El intendente militar del distrito de la capitanía general 
de Galicia.

Hace saber que habiendo de precederse á virtud de lo 
resuelto en Reai orden de 11 de Agosto de 1848 á la venta 
de la parte que perteneció al disuelto regimiento provincial 
de Orense en la casa que ocupó como cuartel en la misma 
ciudad, gravada con la pensión anual de 438 rs., y tasada 
en 53,570 rs. con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la secretaría de esta intendencia , en la 
Dirección de ingenieros del distrito y ministerio de Hacien
da militar de la ciudad de O rense , y habiéndose declarado 
por Real orden de 21 del corriente inadmisibles las propo
siciones presentadas al efecto en la subasta celebrada en 
Vigo en 20 de Abril último, he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una nueva y simultánea licitación 
que tendrá efecto á la una en punto del dia 1? de Diciembre 
inmediato ante la Junta reunida en la expresada Dirección 
de ingenieros del distrito y Comisario de guerra, ministro 
de Hacienda militar de la expresada ciudad de Orense.

Las personas que en consecuencia quieran mostrarse 
como iicitadores á esta finca, bien sea tomando á su cargo 
el pago de la pensión con que está gravada, ó bien resig
nándole en la Administración militar, podrán presentar des
de luego en la expresada Dirección, sita en !a calle de Ace- 
vedo, niun. 57, de esta vecindad, ó ministerio de Hacien
da militar de la ciudad de Orense, en pliego cerrado, con 
un sobre interior que indique el objeto deí contenido, las 
proposiciones en que se fije clara y terminantemente el tan
to que ofrecen; en el concepto que han de ser suscritas y 
abonadas por personas de conocido arraigo y responsabili
dad que en calidad de fiadores garanticen y respondan de 
su cumplimiento, siendo preferida la que resulte mas v e n 
tajosa en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre sí los autores de las proposiciones admitidas, de las pre
sentadas por escrito y de las que verbalmente se hicieren 
en el curso de la licitación , con tal que sean garantidas á 
satisfacción de la junta y superiores á aquellas; sirviendo á 
Lodos ellos de gobierno que el remate no puede causar efec
to si no obtiene la Real aprobación, y hasta después de co
nocido el resultado de ambos juicios; que asimismo no se 
admitirá proposición alguna que carezca de los requisitos 
que se exigen ni se presente después de la hora anunciada, 
y para que puedan considerarse válidas y legales las admi
tidas, se requiere que el licitadcr que las suscriba haya de 
estar presente ó .legalmente representado en el acto de la li
citación, para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del lernale.

Coruña 31 de Octubre de 1849.=Venancio Diez de la 
P uente .=Felix  Fernandez Vadiilo , secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE GUÁDALAJARA.

Adeudando á la Hacienda pública los sugetos, cuya lis
ta se inserta á continuación, diferentes cantidades por ra 
zón de derec hos de superficie de pertenencias mineras que 
radican en término de esta provincia, he resuelto intimar
les el pago de sus débitos; advirtiéndoles que g¡ quieren 
acreditar el abandono de sus minas, usando del derecho 
que se les concede en la Real orden de i1 do Julio próximo

pasado, deben presentar en la secretaría de este Gobierno 
político las justificaciones oportunas dentro del término de 
10 dias,  contados desde el dé la inserción de esta circular 
en los periódicos oficiales del Gobierno.

Guadalajara 6 de Noviembre de 1849.=José  María de 
Montdvo.

Relación de ¡os interesados en minas que radican en esta pro
vincia y se hallan en descubierto por el derecho de superficie 
devengado por ¡as pertenencias de las mismas.

D. Francisco Ripa y D. José María Beato por las minas 
María, en término de Zarzuela, y San Manuel, en el de 
Hiendelaencina.

Excmo. Sr. D. José Salamanca y D. Félix Ferrer por las 
minas Segunda Filomena y Segunda Margarita, en término 
de Pardos, y San Gabriel, en el de Congostrina.

D. José Ramón Cachero por la mina Numar-cia, en tér
mino de Alcorlo. '

D. Vicente Rodríguez Brizuela por la mina San Rocfue, 
en Bustares.

D. Juan A mal por las minas San Juan Facundo, Nueva 
Paca, San Jo¿é, la Lorenza, la Esiéfana, la Vicenta, Luisa, 
San Lorenzo, Aurora, Antoñita y la Lila, en término de 
Hiendelaencina; Santa Hipólita, en el de la Bodera; Ramos, 
en el de Robledo, y Santa B á rb a ra , en el de Congostrina.

D. Mariano Julián de Arana por las minas Siempreviva, 
en Bustares; la Robada, Aunque no quieran y los Desposo
rios de Nuestra Señora, en Villares. .

D. Bernardino de Faura por la mina Santa F ilomena, en 
Hiendelaencina.

D. Nicolás Mellado y Panigo por las minas Observadora, 
la Asunción, Santa Teresa, San Rafael, Diógenes, el Teso- 
ro, Reservada é Introducida, en término de Hiendelaencina; 
Santa Crescencia, el Niño, Enriqueta v la Virgen, en la de 
Congostrina. <

L). Félix Ferrer por la mina Virgen del Mar, en el tér
mino de Hiendelaencina.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA ODE SEGOVIA.

Dirección de Obras públicas.=Camino provincial de San 
Rafael á Cepones. =  Debiendo procederse á la ejecución do 
las obras necesarias para habilitar el trozo de camino pro
vincial que media desde la ermita llamada de Cepones has
ta la fonda de San Rafael, cuyo costé ha sido presupuesta
do por el ingeniero de este distrito , encargado de dirigirlas, 
en la cantidad de 184,470 r s . , se ha señalado para su re
mate en pública subasta el dia 3 del próximo mes de Di
ciembre á la hora de las doce en punto de su mañana en el 
local que ocupa este Gobierno político.

Los pliegos de co njiciones, asi facultativas como admi
nistrativo-económicas , esdan de manifiesto desde el presente 
dia en la secretan'a de este mismo Gobierno político, adon
de pueden concurrir  á enterarse los sugetos que gusten to
mar parte en ia subasta.

. Segovia 4 de Noviembre de 1849.=Eugenio  Reguera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

D\ A .odres llore García , Magistrado honorario de lá Au
diencia de Oviedo y Juez de primera instancia en comisión 
del distrito del Salvador de esta capital por S. M. (que 
Dios guarde) &<\

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno, á lodos los parien
tes y demas personas que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía que fundó Doña Gerónima Ortiz de



San B ernardo  en la iglesia del extinguido convenio de San 
Francisco G asa -g ran d e  de  esta c iu d a d ,  pa ra  que se p re se n 
ten por sí ó por medio de p ro cu ra d o r  con poder bastan te  á 
usar del que  es tim en asistirles en este juzgado y e sc r ib a 
n ía ,  donde se les ad m in is t ra rá  ju s t ic ia ;  en inteligencia de 
que pasado dicho té rm ino  sin haberlo verificado les p a ra rá  
el perjuicio que  haya lu g a r ,  pues por mi providencia  de 
este d ia ,  á ins tancia  de Doña Atanasia Montiel en el ex p e
diente sobre que se le ad jud iquen  los bienes de dicha c a 
pellanía en posesión y propiedad,  asi lo tengo mandado.

Dado en G ran ad a  á 18 de O ctubre de 1 8 4 9 ,=  A ndrés  
H o re .= P o r  m andad o  de S. S., José Beltran.

Tenencia do Alcalde de M a d r id .= D is t r  i lo de la Inclu
sa.=  En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José F e rnandez  
de Quesad" , caballero de la Real y distinguida orden espa
ñola de Garlos 111 y Tenien te  Alcalde del dis trito que  va 
referido, so cita y emplaza por último térm ino  de 15 dias 
á los censualis tas  de la c a sa .y  solar calle de la Peña de 
F ra n c ia ,  núm . G, m anzana 81 , pa ra  que en el mismo té r 
m ino , q ue  se contará desde la publicación en la Gaceta de 
esta capital del p resen te  anuncio , p roduzcan en dicho ju z 
gado los documentos necesarios á justif icar las imposiciones 
y pensiones vencidas  pa ra  proceder  á la liquidación c o r 
respondiente  al rem ate  que  se ha realizado del expresado 
solar ,  según se les previno en igual forma por los insertos 
en el Diario y  Gaceta de 14 y 17 de Abril último; ap e rc ib i
dos que de no hacerlo se p rac t icará  la propia con los que 
existan y p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Por providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u n ó le s ,  Juez 
de p r im era  instancia de esta co r te ,  refrendada por el escr i
bano de S. M. y del núm ero  de la misma D. José García 
Varela, se ha señalado para  que  tenga efecto la ju n ta  g e 
neral de acreedores  á los b ienes  dimitidos por D. Benito 
Martínez, de esta v e c in d a d ,  el dia 11 del corr ien te  á las 
once de  su m añana  en la audiencia  de S. S . , sita en el p i
so bajo de la territorial.

Lo que se hace saber  á aquellos pa ra  que co ncu rran  por 
sí ó 1 por medio de apoderado legítimo.

inrr í'uiVm

D, A n drés  H ore-G arcía ,  Magistrado honorario do la Au
diencia de Oviedo y Juez de p rim era  instancia en comisión 
del distrito del Salvador de esta c iu dad  por S. M. (q u e  
Dios gu á rd e )  &c.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo por e! térm ino de 
30 d i a s , que  em pezarán á co rre r  y contarse desde la inser
ción de este edicto en la Gcícela del Gobierno, á todas las 
personas y parien tes  que  se crean  con derecho á los bienes 
de que  se compone la dotación de la capellanía que fundó 
el presbítero D. Francisco Yelazquez, beneficiado de la igle
sia parroquial de San Nicolás de esiá c iu d ad ,  para  quo se 
p resen ten  por sí ó por medio de p rocu rador  con poder bas
tan te  á usar  del que estimen asistirles en este juzgado y 
e scr iban ía ,  dcnde.se  les ad m in is t ra rá  justicia ;  en inteligen
cia de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar,  pues por mi p ro v id en 
cia de éste d ia ,  á instancia de Doña Atanasia Montiel en el 
expedien te  sobre que  se le ad jud iqu e n  los bieftéá de otra 
capellanía en posesión y propiedad  asi , lo tengo mandado.

Dado en G ran ada  á 16 do Octubre de  1 8 4 9 .= A n d re s  
Í I o r e .= F o r  m andado  de S. S., José Bcltran.

D. León E s te b a n ,  abogado de los Tribunales  de la na 
ción , p r im er  Teniente  de Alcalde constitucional do esta ca
pital.

Por el presente  se cita y emplaza á D. Aguslin Carrillo, 
cuyo p a radero  se ignora ,  para que por si ó por medio do 
apoderado en forma comparezca á mi au to r id ad  dentro  dfl 
té rm ino  de 15 dia-s para ce lebrar  juicio  de conciliación al 
que está citado por .su legítima consorte Doña Mana Capilla 
de M ena, de esta vec in d ad ,  sobro dem an d a  de divorcio; 
apercibido qu e  do no hacerlo le pa ra rá  ei perjuicio que  h a 
ya lugar.

Jaén 17 de O ctubre  de 1 8 4 9 .= L ro n  Esteban.

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . G o n z á l e z  R o m e r o  ( V i c e p r e s i d e n t e ) .

S  sion del dia 7 de Noviembre de 1849. -
A bierta á las dos y m edia so leyó y fue aprobada el acia de la an

terior.
Se di ó cuenta de varios expedientes.

O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de la discuíon..pendiente sobre la proposición dd  
Sr. Olózaga.

El Sr. SAN MIGUEL (1): Señores, he sido uno de los firmantes de la 
proposición del Sr. Olózaga por creerla  en mi opinión conducente. El r e 
sultado ha correspondido en p a rte , pues por lo menos se han dado cier
tas explicaciones que han satisfecho unas, si bien o tras desgraciadam ente 
no han producido  el efecto que era de desear. Yo, seño res, lim itaré mi 
discurso á tres puntos-; uno de ellos será el relativo á los em pleos, grados 
y demas favores que dispensó el Duque de la Victoria, Regente que f e 
del Reino, en el periodo desde Mayo á .Ionio, durante  la época de su m an
do; el o tro  punto será  sobre los electos que en mi entender debió haber 
producido el decreto  de amnistía en favor de una porción de Oficiales del 
e jé rc ito , y  te rcero  sobre la cuestión de Roma.

Comienzo, señores, á hablar sobre el p rim er punto , y al en tra r  en 
esta cuestión me absten d ré  de todo aque lo que no sea puram ente  del ob
jeto á que me d irijo , cual es el de hacer ver la legalidad de aquella dis
posición.

En Agosto de 4 843 se expidió por el Gobierno provisional un decre to  
revalidando los g rados, derechos y  condecoraciones dados por el Duque 
de la Victoria desde 26 de Mayo hasta iin de Junio. Esta m edida, seño
re s , com prende á m uchos, y entre ellos á m í, que como los demas que
damos rebajados á la clase inferior por no llevarse á efecto dicho de
creto.

No es mi ánimo de m in era  a’guna hacer esta cuestión personal, pues

(4) La posición que ocupaba el o rador de espaldas á nuestra tribuna y 
á larga distancia no nos perm ite dar mas que una pequeña idea de su dis
curso, según hemos podido com prender.

he citado mi humilde persona porque ciertam ente  fui tam bién uno de los 
comprendidos en el decreto  del Regente por haber sido ascendido á Teniente general.

En Noviembre de! mismo año se declaró la m ayoría de la R eina , y al 
tom ar las riendas del E stado , lo p rim ero  que llamó su atención fue pro
poner una medida reparadora; (S. S. leyó el decreto que con aquella fecha 
se dictó, é igualmente o tras varias-disposiciones, pa ra  p ro b a r la justicia 
que habia de llevar á efecto el decreto  del Regente.)

El Sr. P residente del Consejo de Ministros nos dijo en el dia pasado 
que estaban en el mismo caso los empleos que habían dado las Juntas. 
Yo, señores, creo que no tienen nada que ver con los grados concedidos 
por el Regente; pero  sobre  todo yo Hamo particularm ente la atención del 
Congreso sobre el decreto  de 26 de Noviembre de 1843, el cual, á mi modo de ver, es indestructible.

Paso ahora al otro  punto  sobre  los efectos que ln  p roducido la amnistía.
Nadie, señores, la ha alabado mas que yo; pero yo creí que sus efec

tos serian c ie rtos, serian ex tensos, y desgraciadam ente he visto que mis 
deseos han sido defraudados. Habia una porcioñ de personas emigradas, 
unas por efecto de formación de causa, otras se hallaban deportadas , y 
otras en Iin se com prendían de diversos modos. En estas se encontraban 
muchos Oficiales, de los cuales hoy la m ayor parle  piden limosna, y por 
consiguiente no han recibido ningún beneficio de la amnistía. Yo he ido al 
Ministerio de la G uerra m uchas veces á pedir por esos desgraciados mili
tares , y  ahora no puedo m enos de rogar al Sr. Ministro de la G uerra que 
nom bro una junta  de personas que crea convenientes, á fin de que inves
tigue la suerte de tantos infelices, y  p rocure  rem ediaría en lo posible.

Con este motivo debo hacerm e cargo de una alusión qué me ha d iri
gido el Sr. Ministro de Estado.

Señores, todos los Gobiernos tienen sus máximas: pero  un Gobierno 
inteligente, ilustrado , debe sobre  todo ser tolerante. Yo creo que una opo
sición debe ser independiente de todo compromiso p e rso n a l; asi que los 
que á ella pertenezcan no deben  acep tar empleos del G obierno, pues de 
olro modo los com prom eten, y  se co.ocan en una posición fa lsa : sabido 
es, señores, que sin ín te res, los votos de la m ayoría son estériles.

Es preciso que los hom bres públicos conserven siem pre e¡ decoro y 
la dignidad nacional, y creo  que si los Sres. Diputados ponen la mano en 
su co razó n , apreciarán  mi conducta rígida y leal y la púrez i dé mis p rin 
cipios.

Viniendo á la cuestión de R om a, cuestión grave y trascendental, diré 
que abundo en lo manifestado po r loá Sres. Olózaga y B enavides, aña
diendo con referencia  á sus defensores q u e , si fueren  como se dice un 
puñado de hom bres, fueron unos, héroes; y  me alegraré qile esle mi tri
buto de adm iración llegue á sus oidos. En cuanto á los asesinatos que an
tes y después pudieron com eterse en aquel punto , siem pre los condenaré, 
porque en todas parles los asesinos no m erecen mas que la execración 
pública. P or lo dem as necesario es convenir en que jo s  republicanos de 
Roma sufrieron un cruel desengaño, y fueron sorprendidos en sus espe
ranzas que quedaron  frustradas.

Los franceses se a rro jaron  á enm endar la falta del Presidente de la 
R epública, y el m ola proprio  destruyó  su carta. Por el mola proprio  pue
de el Papa dat* las leyes que quiera sin necesitar de los demas brazos del 
E stado; por m anera que el Gobierno pontificio no es objeto de sim patías 
para nadie en Rom a, no hay quien le q u iera ; todos conocen que es un 
Gobierno reprobado  por la razón , reprobado  por los adelantos de la épo
ca, y que se han comprom etido por esa em presa intereses m uy grandes: 
la Francia lo conoce igualm ente, y no sabe qué hacerse viéndose conside
rada por los mismos pueblos como instrum ento de sus desgracias.

La cuestión rom ana puede ser una manzana de discordia en el mundo 
cristiano y encender una guerra  general. Y pregunto y o : si esto sucede, 
¿ q u é  liarán nuestras tropas en Italia?  Algunos señores han hecho una in
culpación al Gobierno po r su actitud pasiva, que yo celebro m ucho, pues 
me tengo por tan am ante como el que mas de las glorias de la nación es
pañola, que recuerdo las épocas en que el Gran Gapitan triunfaba en Ná- 
poles, y  clne pudo menos dé m irar por el buen nom bre de nuestro 
e jé rcito : me alegro com odiom bre, me alegro como liberal y  persona de 
buenos sentim ientos que ño hayan triunfado en Roma, porque no han si
do instrum entos de grandes m ales; pero mañana, si per ejem plo, hubiese 
un conflicto en tre  el A ustria , én re  Roma y en tre  F rancia , pregunto yo: 
¿qué hadan nuestras tropas en Italia?  Ese conflicto puede suceder, aun
que yo creo m uy bien que nuestras tropas quedarían con la misma honra 
({ue o tras veces han quedado en aquellos países: nosotros no deberíam os 
em plear nuestras fuerzas inoportunam ente, ni com prom eternos en una 
g uerra  indeliberada.

Asi es, señores, que el Voto dé la razón, el voto del patriotism o, el 
de los hom bres que piensan, es igual al mió, que vuelvan aquellas tropas á 
la Península y  se empleen en donde hagan mas falta. Debe considerarse  
tam bién esta cuestión por la parle  económ ica; pues por mas que se diga, 
los gastos tienen que ser mucho m ayores que los que se dicen, y de cualq u ie r m odo que sean , grandes ó pequeños, redundan en aumento de 
contribuciones, y  no debe abandonarse  este punto tan interesante.

He concluido, y  creo qué el Congreso haciendo justicia á lá rectitud  
de mis intenciones.adm itirá la súplica que le dirijo pa ra  que admita la pro
posición que se discute, y  en su consecuencia se p resen ten  los documentos 
que en ella se piden.

El Sr. M arques de la CONSTANCIA^Ministro de la G uerra: Asi como 
el Sr. San Miguel al p rincip iar su ciscurso dijo que el estado de su salud 
no le perm itía ser tan extenso como quisiera , yo tam bién po r una ligera 
indisposición no podr é detenerm e mucho. Se queja o-! Sr. San Miguel de 
que no se han reconocido los grados y empleos concedidos p o r el Duque 
de la Victoria desde 23 de Mayo á fin do Junio. T rató  S S. la cuestión de 
dos m aneras : la prim era en cuanto á la a n tig ü ed ad , la segunda en 
cuánto al reconocim iento de aquellas gracias. En cuánto á la p rim era, 
no pensaba, señores, que después de las bien sentidas palabras del dig
no Sr. Presidente del Consejo de Ministros, pronunciadas el o lro  dia a ce r
ca do esta m ateria , estaría en el ánimo de ningún Sr. D iputado poner 
dudas sobre la dificultad que encierra  esta cuestión para resolverla de una 
m anera general ó p a r un decre to , por las dificultades de aquellos tiempos, 
po r las Vicisitudes de los Oficiales, porque algunos recib ieron grados de 
las Ju n tas, y po r o tras razones que aconsejan resolver por expedientes 
particu lares.'

Confiesa él Sr. San Miguel que se han concedido algunos de estos gra
dos por el -Gobierno de S. M .: oiga el Congreso lo que resulta de los ex
pedientes particu lares que se han instruido s^bi e la devolución de los gra
dos, títulos y empleos concedidos por el ex-R egenle  del Reino en aquella 
época (leyendo): 2 Tenientes Generales, 46 Mariscales de cam po, 24 Bri
gadieres, 43 grados de C oronel, 42 de Tenientes coroneles, 4 40 de prim e
ros C om andantes, 4 00 de segundos, 244 do C apitanes, 242 de Tenientes, 
37 de Subtenientes y un Alférez de caballería. '

Empleos e lectivos: 8 Coroneles, 4 Tenientes Coroneles, 2 3 Com andan
tes, 7 segundos, 44 Capitanes, 3 Tenientes, 6 Subtenientes.

¿E s esto , señores, haber desatendido á estos Oficiales? Aqui está el 
e s tac o , si el Congreso quiere verlo. ¿H ay íazon  para  cu lpar al Gobierno 
po r esta conducta ? ’

lia  hablado también el Sr. San Miguel de los Oficiales que habiendo 
sido separados por consecuencia de d istu rb ios, que siento mucho reco r
d a r , habían quedado en situación de re tiro  después de la am nistía: S. 8. 
reconoce que algunos han vuelto á ser em pleados; pero  y o ,  que en estas 
cosas creo que en el te rren o  de los núm eros es donde m ja r  se puede h a 
cer dem ostraciones, debo m anifestar que desde 1.° de E nero  de 4 848 han 
pasado á situación de reem plazo 4 69 oficiales, que equivalen al cuaJro  de 
seis batallones; ¿ y  esto no es haberlos desatendido? Sin con tar con que 
hay m uchos que por su edad ó por sus achaques, de cualquiera m anera 
que fuese , debían de ser re tirados sin intervención de causas políticas, y 
otros que no reúnen  Una brillante condición m ilita r , de m odo que no creo 
se haya andado con tanta len titud , y me parece  que el Congreso debe es
p e rar qué, continuando esta m archa, ai cabo de cierto  tiempo se hab ía  
atendido á lodos los que sean aptos : no debiendo olvidarse que las leyes 
y la libertad de la patria  se m antienen sobre  la severa disciplina del e jé r
cito.

Ha hablado el Sr. San Miguel de la cuestión do R om a, y ha dicho que 
esta cuestión no era religiosa, sino política y m undana. No reconociendo 
S. S. los principios es abíecidos aqui, no precisam ente en eria  legislatura, 
sino que también en la an te rio r, donde siem pre se ha com prendido  que 
lá cuestión se abordaba por los españoles como cuestión religiosa, y 
considerándola de es!a m anera, nada puedo yo decir después de lo que se 
ha m anifestado por los señores que la han tratado. Yo no puedo estar con
forme con la opinión del Sr. San Miguel, y és de mi deber m anifestar á 
S. S. que si el Jefe de la Iglesia no era  lib re , si sufría coacción, los cris
tianos católicos no podían tranquilizarse. S. 8. dice quo nunca los Papas 
han sido libres, y citó p ara  ello las revoluciones de unos tiem pos, y las 
pretensiones en otros de las d iveisas Potencias. En cuanto á lo prim ero 
el ejemplo de lo malo no autoriza la repetición. En cuanto á lo segundo 
¿q u é  hacían esas pretcnsiones y m anejos d.plomáticos de o tras Poten
cias? Engrandecer al Papa, elevarlo. El Sr. San Miguel opina que Su San
tidad debe hacer concesiones. S. S. se olvida d e q u e  el tumu.to y los des
órdenes de Roma llegaron hasta el Quirinal, y no es fácil juzgar eso desde 
aqui d i aquella situación cuando una revolución que ocurra  á 20 leguas 
de nosotros, no la juzgam os con acierto: el resultado es (pie interotáudo 
que el Papa estuviera libre de coacción, lo cual no podia conseguirse por 
los medios ordinarios después de los sucesos acaecidos, la Europa católi
ca encen tró  precisa la intervención arm ada, y las tropas m archaron á Roma.

Se ha dicho que el cuerpo español no ha hecho un papel brillante 
porque no fue á Roma; pero  p regunto: ¿ liem o s ido a Roma precisam ente

como única plaza que convenía tom ar, ó hemos ido á los Estados pontifi* 
cios para  restab lecer al Santo P ad re  en su p o d e r?  Hemos ido á esto. Pues 
ahora b ien : concurrieron  tropas de diversas Potencias; los franceses, que 
llegaron prim ero , llenos de a rd o r  y  am or de gloria, se lanzaron sobre  Ro
ma y  no fueron m uy felices. Llegó la división española, y  su digno Gene
ra l, con el entusiasm o que lo caracteriza , ofreció al General francés su 
cooperación en el sitio; y no la aceptó, porque efectivam ente debía a sp irar 
a obtener solo el re su ltad o , pero  agradeció  la oferta. D espués, como era 
p reciso para  las operaciones, para  las subsistencias, traspo rtes y dem as 
objetos, se dividieron el te rren o ; tocaron  á la división española cuatro  
provincias, en las cuales ha restablecido el órdeñ y afirmado el gobierno 
legíiimo con las hábiles disposiciones de su G eneral en Jefe y con el acier
to de sus operaciones. La m archa, sobre todo , por las v en ien tes de los 
Apeninos, es digna de escrib irse: por ella se impidió á Garibaldi que en
trase en los Apeninos é infestase el reino de N ápoles, y obligado á re ti
ra rse  cayó en un saco, donde pereció sin b a tiise : tal es el fru to  de las 
operaciones del General español. Eso es se r General. Las tropas han ob
servado la mas severa disciplina, que solo ha sido calumniada p o r la envi
dia de innum erables y  viles periódicos extrangeros. Yo lengo én mi secre
taría  una resm a de docum entos que son la gloria del ejército  español. El 
Sumo Pontífice, tos E m bajadores, los Generales ex trangeros, los Legados, 
los G obernadores de las provincias, todos presen tan  á las tropas españolas 
en el mas eminente lugar.

Dícese que no es sim pática su intervención. Lo es tanto que las tropas 
son agasajadas en todas p a rte s: el dia de nuestra  Reina fue festejado por 
aquellos pueblos con dem ostraciones espontáneas; y há llegado el caso 
de que acercándose una columna nuestra  á un pueblo que debía desar
m ar, salió el vecindario á recib irla , se d isputaron el alojamiento volunta
rio , agasajaron á Oficiales y t r o p a , y el General m andó devolverles las 
arm as. Tal es la expedición española, y si yo he tenido alguna p a rte  en 
e lla , me glorio de ello eternam ente.

El Sr. SAN MIGUEL: Yo me he levan tado , señores, con el objeto de 
p rovocar las explicaciones del Sr. M inistro de la G uerra , porque com pro
metido como estaba á tra ta r  esla cuestión hace mucho tiem po, e ra  de mi 
deber hacerlo , y saber cuáles e ran  los efectos de la amnistía sobre los 
militares, y á lo que debíamos atenernos en lo relativo á los grados conce
didos por el Regente del Reino. ,

El Sr. GONZALEZ BRABÓ: La ocasión p resen té , señores, ha sido 
buscada por la m inoría progresista y aceptada por el Gobierno con el ob
jeto  de que el Congreso en tre  en el examen del estado en que se en
cuentra el país, y el en que se hallan nuestras relaciones con las P o 
tencias extfángeras. El Sr. Benavides nos ha dicho que no com prendía có
mo esta discusión podia entablarse  sin que se trajesen prim eram ente  los 
documentos que se piden en la proposición. Se fundaba en esto S. S. para 
haber pedido la palabra en c o n tra ; pero  yo creo  que ya que el Gobierno 
ha creído conveniente abrir esta legislatura sin el discurso que ordinaria
mente suele pronunciar S. M ., y que en seguida lo prim ero que ha hecho 
ha sido p resen tar los presupuestos; c re o , rep ito , que en el exam en do 
estos era cuando este debate debiera tene r lu g a r , porque á ellos habría 
acom pañado el Gobierno los documentos que deben ilustrarnos; mas ya  
que el debate ha em pezado, lícito me será á mí tom ar p a rte  en é l, asegu
rando al Congreso no abusaré  demasiado de su benevolencia.

El Congreso ha oido ya al Sr. Olózaga, au tor de la proposición, que 
ha trazado los límites en que según él debía encerrarse  la discusión. E n  
estos mismos límites fue contestado po r el Sr. Presidente d<-l Consejo de 
M inistros, y el Sr. Benavides no se ha salido tam poco do ellos. La cues
tión se ha reducido por consiguiente al exámen de las relaciones del Go
bierno español con las Potencias ex lian g eras, y al exám en del estado del 
país y  de sus intereses generales. Dentro de este círculo han hablado los 
señores que hasta ahora lo han hecho, den tro  de este círculo lo haré  
igualmente.

La p o ítica  ex trangera , señores, á principios de esto siglo tenia p o r 
norte  y era  guiada por instintos de invasión y de conquista. En esta  p a rte  
se ha efectiiado una gran m udanza; los pueblos han aprendido que de esa 
política de conquista y de invasión nada tienen que e sp e ra r; que la guerra  
es una calam idad á la que solo se debe re cu rr ir  en un caso extrem o , y. 
que son mas gl andes y mas gloriosos y pacíficos los títulos que se adquie
ren  en nom bre de la paz. Esta política"dj paz, de adelanto y de civiliza
ción va adquiriendo una gran fuerza por todas p a rte s , y creo  que con
cluirá por dom inar á todos; y si alguna nación puede vanagloriarse de 
haber establecido como principio esta política, esta nación es sin duda al
guna la España, quien en una época no muy rem ota ha proclam ado con 
grande éxito , con gran ventaja la política de neu tra lidad  a rm ada; la do 
estar bien con todas las naciones sin com prom eter sus intereses con nin
guna, y juzgo que á la som bra de este sistema puede y  debe p ro sp erar. 
Cuando se proclam ó sin em bargo esta política, el estado de la E uropa  
exigía grandes arm am entos; hoy este estado es enteram ente pacífico, y po r 
lo tanto puede sostenerse á costa de m enores sacrificios. Esla es la políti
ca que conviene seguir á la España, y yo creo  y espero  que el Gobierno 
acom odará su conducta á estos principios: en tre  tan to , señores, me será  
perm itido dirigir algunas preguntas al G obierno , y cuya contestación juz 
go será satisfactoria.

Teniá mucha razón el Sr. Ministro de Estado cuando decía a y e r  que 
nuestras relaciones con la Francia p robaban que la buena am istad que en 
otros tiempos habia tenido el Gobierno español con el Gobierno del último 
reinado no eran debidas á. infidencias censurables, sino que descansaban 
en los in tereses recíprocos de los dos paises, y  estoy com pletam ente do 
acuerdo  con el mismo señor cuando contestó al Sr. Benavides diciéndole 
que nuestra  política con oirás paises no habia sido una política negativa: 
no obstan te , yo desearía que el Gobierno diese explicaciones sobre  o tros 
puntos que no se han locado por el Sr. Diputado por Jaén.

¿E n  qué estado se encuentra la revisión del reglam ento para  la na
vegación del Duero, que hace mucho tiempo ha debido conclu irse, y  que 
es de la m ayor im portancia que se concluya?.Q uisiera tam bién que el se 
ñor M iniriro de Estado m anifestase si los principios que rigen R ara eso 
reglam ento podrán hacerse extensivos á la navegación de o íros rios igual
m ente navegables. Creo que esta es la oeasion oportuna de exam inar esta 
m edida, sab iendo , como sabem os, que el Gobierno portugués ha resuello, 
la conclusión de una cai re la ra  que abra nuestras nuiluas comunicaciones, 
abandonando el antiguo sistema que por tanto  tiem po ha prevalecido de 
aislarse de nosotros. Deseo tam bién me d ’ga 8. S. el estado en quo se e n 
cuentra un convenio posta!, que hace tiempo tuvo p rin c ip io , ya que se 
han verificado otros con Francia y  al una oirá Potencia. Si el Gobierno 
resuelve estas cuestiones juzgo qué con razón debe rechazar la calificación 
del Sr. Benavides, de que su política e ra  una política negativa.

Quisiera tam bién que el Gobierno diese algunas explicaciones sobre el 
estado de nuestras relaciones con la Inglaterra. Hace un año esla cues
tión agitaba los ánimos, y era  causa de fuertes polémicas en los periód i
cos; pero  en el dia m uchas de estas causas han desaparecido , ó debe ha
berse hecho por que desaparezcan; y sin em bargo el G obierno, si bien 
ha contestado que desea que estas relaciones se re an u d en , no nos ha "di
cho nada del estado de la cuestión. Recuerdo tam bién que por muchos" se 
ha dicho, y se ha acogido por los periódicos que una persona de indispu
table talento habia ido á L o n d res , si no oficialm ente, de una m anera o fi
ciosa, con el fia de trae r este asunto á una solución amistosa. (El Sr. M ora 
pide la palabra.) A nadie he aludido, no he designado persona alguna, no 
he hecho mas que re ferir ru m o res , y no creo  haber fallado por lo tapio 
á la reserva  debida.

Tampoco he pretendido hacer cargo aigüno á la persona encargada, 
no sé si por el G obierno, de m anejar ese asunto: el hecho es que esta 
persona volvió, y que sus esperanzas desaparecieron quedando la cues
tión en el mismo estado. Sobre esto desearía yo que el Sr. M inistro do, 
Estado diese algunas explicaciones; si no puede, com prendo perfectam en
te la reserva que debe guardar. E ntre tanto  d ir é : prim ero, que no necesito 
pro testar de ninguna m anera de la necesidad de que esté en ese punto  á 
la altura conveniente el decoro y dignidad del país; y creo  que ningún 
Sr. Diputado puede desear que sobre este punto haya la m enor duda. Se
gundo, reco rd aré  al Gobierno que si nos unen grandes relaciones é in te 
reses con la Francia y el P ortugal, tam bién las tenem os con la Inglaterra, 
siendo preciso a ten d er á estos grandes intereses cuanto antes se pueda, 
dando una satisfacción cumplida á una de las mas grandes necesidades 
del pais.

S eh an  restablecido nuestras relación s con 'as Potencias del N orte: 
felicito al Gobierno por haber conseguido esle resu ltado , y sin em bargo 
voy á dar cuenta al Congreso de una impresión que he recibido de algu
nos periódicos y comunicaciones que he leído de aquel país. Sé muy bien 
lo que debe teñe ;so  en consideración y dejarse á un lado de cuanto es
cribe la p ien sa ; y no la desdeño ni me im presiono do ella sistem ática
m ente; p ro cr eo que algunas veces son m uy im portantes las revelaciones 
de los periódicos.

He leivlo en algunos que el Conde de Monlemolin ha estado en la c o r
te de A ustria, siendo bien recibido y agasajado por S. M. el Em perador; 
y deseo sab er: p rim ero , si este hecho es c ie rto : segundo, si siéndolo, ba
jo qué condiciones ha sido recib id o , y bajo qué punto de \is la  obsequia
do: y te rc e ro , ti el Gobierno español, como no lo dudo, ha dado las de
bí.las instrucciones sobre esla m ateria á nuestro represen tan te  en dicha 
corle . Yo deseo que las relaciones de España con las Potencias ex lran g e- 
ras y vico-versa sean sinceras.

La'R eina de España está en el trono de sus antepasado^ por derecho  
hereditario  y por la voluntad del pueblo, siendo esla una verdad  que n a 
die tiene derecho de poner en duda; po r esto deseo que el Sr. M inistro 
de Estado me dé sob ie  esle p a rticu la r1 explicaciones satisfactorias, t r a n 
quilizando asi la conciencia de los Sres. Diputados.

Cuestión de Roma. Tanto se ha hablado de ella que se hace m uy difí
cil volver á locaría. El Sr. Benavides deeia ay er que la España no habia



hecho un buen papel en esa cuestión; y el Sr. Ministro de Estado le contestó que traería aqui numerosos documentos , por los que se probana 
que jamas el Gobierno español se había conducido con tanto tino como en 
esta cuestión. En la memoria de todos los Sres. Diputados está lo que dijo 
sobre esto el Sr. Ministro de Estado: yo no le disputo la gloria de haber conducido bien esas negociaciones, solo le pregunto si era necesaria para 
conducirías bien y hacer jugar á la España el papel que ha hecho en ellas 
la expedición á Italia.Esta es la cuestión; si no ha sido necesaria la expedición para obte
ner el resultado obtenido, ha habido un exceso de lujo en enviarla, y se 
ha exagerado el sentimiento eminentemente católico de que está poseída la 
nación española; y sin mirar la cuestión de la manera incisiva con que la 
mira el Sr. Benavidcs, puede decirse que ha habido algo de sentimenta
lismo en la política seguida por el Gobierno de S. M. en esta cuestión, be 
ha respondido que se "envió la expedición con objeto de restablecer la au
toridad temporal del Pontífice. Estoy completamente de acuerdo con el fin 
que al enviarla se ha propuesto el Gobierno, pues creo que la autoridad 
espiritual del Pontífice como Jefe de la Iglesia católica no puede desen
volverse con entera independencia sin estar acompañada bajo ciertos li
mites de la potestad tem poral; pero sin embargo de esto yo preguntaré al 
Gobierno si nuestros soldados han intervenido en la cuestión de una ma
nera que fuese absolutamente necesaria al restablecimiento de la autori
dad temporal del Pontífice; punto este sobre el cual quisiera también que 
diese alguna explicación el Sr. Ministro de Estado.Yo , señores, jamas he dudado de que la autoridad del Pontífice lle
garía á restablecerse, pues no he podido creer que un puñado de aventu
reros de todos países pudiesen destruir en un rincón del mundo en un dia 
y  una hora el poder que se ha ostentado triunfante durante 49 siglos; y 
estaba seguro de que su restablecimiento tendria lugar sin necesidad de la 
fuerza de las a rm as, asi como lo estoy de que esa expedición es superior 
á nuestros recu rso s, y de que nadie debe exceder.los límites de su poder, 
razones por las que condeno la conducta del Gobierno de S. M.Creo, señores, que nuestro Gobierno no ha debido vacilar en presen
ta r  aqui las comunicaciones que han debido mediar entre nuestro rep re
sentante cerca de los Estados-Unidos de América y  aquel Gobierno. Y no 
digo porque me inspiren temor los acontecimientos que han dado lugar á tales comunicaciones; pues estoy convencido de que la tentativa de que 
tanto se ha hablado de invadir nuestra isla de Cuba y  proclamarla inde
pendiente , era una loca tentativa que no tendria efecto alguno: sin embar
go, como no todas las personas están en el caso de juzgar con acierto de 
estos asuntos, procede que el Gobierno haga que no quede la menor duda 
ni sobre la buena amistad de ambas naciones, ni tampoco de las medidas 
tomadas para acreditar esta buena amistad. Por esto debo hacer una observación al Sr. Ministro de Estado, y es que esta tentativa que ahora pa
rece loca y que ha sido ineficaz éontra Cuba, me convent e mas y  mas de 
la necesidad é importancia de restablecer irmiedialamenle que para ello 
se presente ocasión nuestras relaciones con la Gran Bretaña.Política interior. Señores, en la proposición del Sr. Olózaga se fijan 
bien los dos puntos de la política interior, ¿ sa b e r; el estado del pais y el 
de sus intereses generales. A la cabeza del pais so halla c-1 Gobierno: ahora bien, el estado del Ministerio, las circunstancias que le acompañan, el es
tado del pais y el de los partidos en que se encuentra dividido este últi
mo, me ocuparán brevemente, pues no pienso molestar mucho á los se
ñores Diputados.El Ministerio actual se distingue á mis ojos por una circunstancia muy 
m arcada, puesto que ha sabido vencer las rebeliones armadas que se 
intentaban en nombre de los principios democráticos, y en nombre de un régimen que ya pasó: esle es el título que mas particularmente distingue 
al Sr. Prc-idente del Consejo de Ministros.Como consecuencia de estos triunfos el Gobierno que preside se ha 
creado eran fuerza y prestigio; pero el Gobierno, en mi pobre opinión, 
no ha sabido sacar todo el partido que podia y debia sacar de esta fuerza 
y  prestigio en provecho del pais. Bien sé que el triunfo obtenido sobre la 
rebelión ha sido en definitiva el triunfo del pais, pues el gran talento del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, al lanzarse á perseguirla en las 
calles, ha sido ver que detrás de él estaba la nación e n te ra , y  que en las 
montañas de Cataluña se defendía el Trono legítimo de Doña Isabel II; pero 
por mucha que sea la gloria obtenida por el actual Gabinete, no debe des
conocerse que en ella ha tenido gran parle el instinto y sensatez del pais,

Al hablar de estos triunfos no me acuerdo de modo alguno, ni traigo 
aqui los graves errores que puedan haberlos afeado por un momento, 
pues ante acontecimientos tan grandes lo demas desaparece. No sé si he 
sido alguna vez víctima de algún e r ro r : soy de los que menos lástima tie
nen de sí propios; y esté seguro el Congreso de que nunca vendré ó ha
blar aqui de mis infortunios. He dicho que el Gobierno ha triunfado con 
la ayuda del pais, hecho que todos hemos presenciado; pero que á pesar 
de la fuerza y prestigio que ha adquirido, no ha sabido aprovecharse de su triunfo.

La nación española es monárquica por tradición y por háb ito , y las 
reformas que ha tiempo vienen haciéndose han formado de ella un pais necesariamente constitucional. Por consiguiente en la verdadera práctica 
de este sistema estriba Ja felicidad y bienestar de Jos españoles. El primer 
origen de ciertas desavenencias en él seno de! partido conservador ha sido 
el que muchos de sus individuos entendieron que habia llegado la hora de 
acogerse mas que nunca á las instituciones salvadoras del régimen repre
sentativo. Esta indicación se hizo de una manera modesta el año pasado 
por algunos individuos que no teníamos pretensiones de ningún género, 
porque esperábamos que el Gobierno habia de entrar de lleno en la ver
dadera senda constitucional. P o r esto en la pasada legislatura no se regu
larizó una verdadera revolución conservadora. Pero, señores, ¡as espe
ranzas que entonces abrigamos no se han realizado completamente. No 
negaré que el Gobierno actual dió un gran paso al publicar la amnistía; pero no era e.do solo lo que el pais necesitaba y necesita : otras cosas no 
menos impoi tantes reclama con razón. No se comprende en la práctica un 
régimen representativo sin la libertad de imprenta bien organizada, como 
se establece en el mismo proyecto que el Gobierno presentó á las Cortes, 
y  que aun no se ha discutido. {Humores.) Yeo que se pretende cogerme 
e i  alguna contradicción, y voy á responder de antemano. Cuaüdo un Go
bierno que tiene gran mayoría en el Parlamento quiere que se haga una 
cosa, se hace; y varios hechos asi lo demuestran. ¿Por qué pues el pro
yecto de libertad de imprenta no se discutió? También es sensible que la 
seguridad individual consignada en la Constitución no esté garantida convenientemente.

Otra de las cosas que el año anterior censurábamos era que nunca se 
abrían las Córtes con la oportunidad necesaria para la discusión de los 
presupuestos según el espíritu de la Conslitucion. Esto era lo que entonces y ahora deseamos: que el Gobierno entre de una vez en Ja senda consli- 
t  icional, y ninguna vez mas á prepósito que hoy, porque tiene fuerza para 
olio y está compuesto de personas de talentos especíales. No quiero decir 
po r esto que se comprometa jamas por la satisfacción de ciertas necesida- d a s ja  causa del orden público ni la del trono.

En mi concepto cabe bien deülro de los principos del partido conservador la práctica del gobierno constitucional. La libertad de imprenta, la 
seguridad individual y la claridad y trasparencia en la cuentas de la re 
caudación é inversión de las rentas públicas, es lo que interesa al pais so
bre  todo, y estos son los deseos de los amigos á quienes estoy asociado que si hoy disienten del Gobierno, mañana estarán á su lado si le ven den’ tro  de la verdadera senda constitucional.

Decia ayer con mucha verdad el Sr. Ministro de Estado que se ha ve
rificado una gran revolución en el seno de los partidos. En efecto, el p ar
tido absolutista, el que defiende la restauración de lo pasado, ese partido 
que parece que tiene por principio el no reconocer ningún adelanto ni 
progreso; ese mismo partido tiene que reconocer que el mundo no se está 
quieto; y el admitir esta idea ya es un adelanto en ese partido, ya es cier
to progreso. Sin embargo, ese partido no reconoce que es imposible que 
llegue nnnea al poder mientras no se agrupe alrededor del trono de Isa
bel II, mientras no entre en las creencias sobre que está cimentado el trono de la Reina.

El partido progresista se presenta dividido en dos fracciones. La una 
que se llama democrática ó que defiende teorías que miran mas al porve
nir que al presente, ha principiado su marcha tratando de adquirir sim
patías en el pueblo, para lo cual promete grandes economías y libertad mas extensa. J

ot™ fracción profesa los principios que ayer desenvolvió hábilmente el br. ülozaga: todos convienen en la necesidad de progresar, y todos 
quieren lo mismo que nosotros queremos. Pues bien, ningún partido puede 
realizar esas reformas y mejoras mas bien que d  partido conservador, 
y  ningún Ministerio ha tenido ocasión de hacerla mejor que el actual, p a r
que él sale del partido que mejor representa las necesidades del pais.

El partido conservador no ofrece la menor sospecha contra la insti
tución monárquica, porque este partido sobre todo se distingue por una circunstancia muy notable, que cuando peligra la causa del Trono y la 
causa constitucional, desaparecen las disidencias que hay entre sus indivi
duos, y todos se agrupan enderredor del Gobierno y le apoyan ahogando sus resentimientos. Juntos se ven en el peliuro, y juntos se ven también en la desgracia.

Estas circunstancias le dan el derecho de gobernar para evitar las revoluciones sociales de que se nos ha hablado, las cuales se evitan con 
una actividad constante procurando el desarrollo de los intereses m ateria- 
«iS Pa,s es ^ comprender que nosotros, bajo el punto de vista filosófico, somos progresistas, asi como en los bancos de enfrente hay 
WppoÍ  u  0rev iPo,rqVe Prc?Sresar es ir el tiem po, y  conservar es esta- Hn ooíJ de j a resistencia necesaria para no retrogradar. Poseídos

Sm ? as quo satisfacerlas necesidades denuestro país, estamos dispuestos mis amigos y yo á defender estas doc-

rinas, y  concluyo suplicando al Congreso me dispenso su muu.gcuv.a Fui
íaberle molestado este rato. ~El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de E stado: Comenzaié, señores, 
laciendo una observación que me parece de alguna importancia. A conse
mencia del modo como se lleva esta discusión, teniendo los que tomen 
Darte en ella que pedir la palabra en pro y en contra de la proposicron 
iel Sr. Olózaga, naturalmente se han apresurado a pedirla en ambos sen- 
.idos los que no están de acuerdo con la política del Gabinete, no teniendo Dcasion por lo mismo de hablar los que apoyan esta política; y  de aquí la 
aecesidad que el Gobierno tiene de pedir la palabra con mas fi ecuencia 
que lo baria si la discusión hubiera sido de otra manera. Creo conducente hacer esta observación antes de entrar á contestar al Sr. González Bra
ba. Ha empezado S. S. examinando la política del Gobierno, ya en el exte
rior, ya en el interior, y ha recomendado respecto al exterior la política 
de neutralidad. En efecto, tal es la política que conviene á España por su 
posición y  por sus intereses, y de la que jamas debe salir sino por motivos n'aves. Pero no era necesaria la recomendación de S. S., porque justa 
mente esta es la política que yo he proclamado muchas veces cuando no 
soñaba en venir al puesto que ocupo.Hablando de puntos determinados, S. S. se ha fijado en nuestras re 
laciones con Portugal y  ha encarecido la política de uniformidad que debemos seguir con esta nación. También creo oportuno reco rdar que el 
pensamiento del Gobierno es tan conforme con esta idea, cuanto que hace 
mucho tiempo llamé yo á la política que debia seguirse con Portugal, po
lítica peninsular. Ha preguntado con este motivo el Sr. González Brabo por 
el estado de la revisión del reglamento para la navegación del Duero. Solo 
diré que el Gobierno español ha hecho las gestiones oportunas cerca del 
Gobierno de Portugal á fin de nom brar por ambas parles los individuos 
que han de proponer el arreglo de esta cuestiónRespecto á la navegación de otros ríos de España, el Gobierno no 
pierde de vista el tacto y prudencia que se necesitan para vencer cier
tas preocupaciones antiguas, lo cual no puede hacerse de repente sino po
co á poco. Afortunadamente hay al frente de los negocios de Portugal 
hombres muy ilustrados, y el Gobierno español no desatenderá esta cir- 
c unsíanciaAcerca del arreglo postal, una v e z  terminado el relativo á Francia, 
con los demas paises es fácil hacerlo, pues pueden considerarse como 
unas hijuelas de aquel. .Después habló S. S. de la cuestión inglesa. Sobre esto el Gobierno ha 
dicho todo lo que puede d ec ir: mis deseos son de que termine pronto 
6SÍ6 asuntoTambién S. S ., refiriéndose á otra nación, y  con la cual estamos en 
relaciones, ha dado una noticia concerniente á cierto personaje. Ni oficial 
ni extraoíicialmente he sabido lo que S. S. ha dicho. Pero francamente creo 
que cualquiera demostración que se haya hecho á ese persanaje no habrá 
tenido mas significación que la que se da á ciertos hombres á quienes se 
les considera en posición mas ó menos triste : por lo dem as, debo decir 
que las relaciones con el Austria las considero de buena fe, y  asi lo indican 
los cambios de presentes y de condecoraciones de Potencia á Potencia co
mo efecto de una buena inteligencia.Pasó en seguida S. S. á hablar de la expedición á Roma, y  ya respec
to á esle punto fie dicho antes contestando al Sr. Benavides, que lejos de 
haber hecho mal papel le habíamos representado digno y  decoroso. En el 
año anterior manifesté, y  ahora repito, porque no es ningún secreto, que 
el Gobierno español fue el que tomó la iniciativa en esta cuestión pasando 
una circular á las demas naciones católicas para ponerse de acuerdo en 
los medios de reponer á Su Santidad en el poder tem poral; y habiéndo
sele preguntado de qué fuerzas podia disponer, contestó que podia con
tar con úna división hasta de 8000 hombres; de modo que el m andar esa 
expedición fue una condición precisa, indispensable, porque desde el p rin 
cipio se ofreció, y de no cumplirla hubiéramos representado un mal papel.

Se ha preguntado en seguida si esa expedición ha sido absolutamente 
necesaria. Señores, si se entiende por esto el que haya sido necesaria 
para vencer á Roma, claro está que no, habiendo fuerzas francesas, aus
tríacas y  napolitanas, pero de desear hubiera sido que aunque en corto 
número hubiesen eslado representadas alli todas las Potencias católicas.

No dejaré la cuestión de Roma sin hacerme cargo de algunas indica
ciones que ha hecho el Sr. San Miguel. Ha dicho S. S. que la cuestión de 
Roma era enteramente política, mundana, y preciso es conocer, señores, 
que desde el momento que se entiende asi esa cuestión, desde que no se 
comprende como h. ha comprendido la Europa entera, desde que se la 
despoja de ese carácter religioso que lleva siempre envuelto, desde que se 
pierde de vista ese principio, se convierte en un caos que nadie entiende. 
Si no es mas que una cuestión política y mundana, ¿po r qué esa diferen
cia de conducta respecto de las demas naciones ? En vano se dice que es cuestión política; el sentimiento universal ha dicho que la cuestión política 
es eminentemente secundaria, y que la que dominaba era la religiosa.

Dijo también el Sr. San Miguel que aqui no hacemos mas que repetir lo que dicen en Francia; que alli se dijo que esa cuestión era de principio religioso y que aqui lo repetimos. Señores, esto nada tiene de particular: 
á pesar de todo cuanto ha ocurrido en Francia, aquella nación es eminen
temente católica, y  por consecuencia nada tiene de extraño que considere 
la cuestión bajo el mismo punto de vista, ó que se hubiese anticipado á 
decir lo mismo que nosotros; ¿pero es exacta sin embargo esa aserción? 
No, señores, al contrario, las expresiones, las ideas estampadas por el 
Gobierno español en su prim era comunicación han sido la fórmula que todo 
el mundo ha adoptado. Por lo demas no he podido menos de extrañar 
que el Sr. San Miguel haya equivocado tan completamente la índole y ca
rácter del pontificado, desconociendo la perpetua independencia que en 
todos tiempos, aun los mas remotos, ha tenido.

Siento también que el Sr. San Miguel haya traído otra cuestión que no 
es fácil tratar con la calma necesaria; hablo del asesinato de Rossi. Seño
res, a! reconocer que aquel asesinato fue el principio de la revolución, no 
basta decir que no se aplaude, es preciso reprobarlo , y  reprobarlo em
pleando expresiones enérgicas como las que ha usado S. S. cuando ha di
cho que era moda el m atar b s  ideas con bayonetas. Si se trata  de modas, 
la moda infame es acabar con las ideas por medio del pu ñal; las bayone
tas y los ejércitos es menester persuadirse que son la única áncora de 
salvación que tiene el órden público y  social.

Relativamente á la conducta ejemplar que los militares españoles han 
Dbservado en Italia, el Sr. San Miguel no la ha puesto en duda, y el señor 
Ministro de la Guerra la ha colocado en el alto puesto que le corresponde, 
ao necesitando yo por lo tanto añadir nada sobre el particular.

Después de'la cuestión de Roma pasó el Sr. González Bravo á ocupar
se de la intentona de unos pocos malos españoles y gente díscola que dije
ron iban ¿Tomar la isla de Cuba. En el fondo de este negocio lo único que 
íabia era el deseo de adquirir dinero. Pero lo (jue debo decir es que en 
ista ocasión la conducta del Gobierno de los Estados-Unidos fue la mas 
ranea y leal que podia esperar se. No se contenió con acudir á la legisla- 
non de aquel pais para deshacer el proyecto, sino que dió aviso á nucs- 
ros agentes para que tomaran las providencias oportunas. Con este m o- 
ivo yo he tenido la honra de dar las gracias á aquel Gobierno. A propó- 
lito de esto ha hecho una observación el Sr. González Brabo, que yo sien- 
o en el alma haber oido de boca de S. S. Ha dicho que esos amagos han 
lebido de hacer conocer al Gobierno la necesidad de anudar sus relacio- 
íes con la Inglaterra: esta observación no me parece muy cuerda. Yo di- 
é al Sr González Brabo que la España no necesita del apoyo de ninguna 

íacion para defender la integridad de su territorio en la península y fuera 
ie e lla ; que tiene la fuerza suficiente para  ello, y  que si bien aprecia el 
jue las naciones de Europa se manifiesten benévolas para con nosotros, 
10 teme que se le prive de su territorio .

Pasó después el Sr. González Brabo á ocuparse de la conducta del 
Gobierno en cuanto á lo interior. Ha dicho que el Gobierno habia adqui- 
ido cierta fuerza contrariando y venciendo á la rebelión, lo mismo en 
as calles que en el campo; pero que para esto habia tenido el apoyo del 
)ais. Si se ha querido hacer esta manifestación para rebajar con ella el 
nérito que el Gobierno haya podido contraer, ciertamente que no se ha 
¡onseguido; por el contrario, S. S. ha hecho el m ayor elogio del Gobierno 
mando ha dicho que para combatir la anarquía tenia á la nación detrás, 
i. S. dijo que el Gobierno no habia aprovechado el prestigio y la fuerza 
[ue le habia dado la victoria; pero como no manifestó al mhmo tiempo en 
lué consistía esa falta, no me es posible contestarle.

Dijo también S. S. que era nueva y mas espansiva la política que yo 
nanifesté en mi discurso de ayer: señores, yo dije y repito hoy que no 
moclamo ninguna política nueva, que solo hago esplanar la política pasa- 
la y actual del Gabinete: deseo que esto se comprenda bien. S. S. se ha 
:quivocado completamente cuando ha creído que esta política del Gobier- 
io no ha tenido otro principio que las excitaciones de S. S. y las de sus 
imigos: no, señores: sin que el Gobierno desprecie esas excitaciones, su Dolítica ha tenido otras causas mas graves y de mas peso. Por olra parte  
fo he oido en la legislatur a pasada excitar al Gobierno para adoptar c ier- 
as leyes, para emprender ciertas economías; pero confieso que no recuer- 
io haber oído nada acerca de esa política de espansion y de tolerancia que 
la emprendido. De todos modos yo celebro que esta política haya mere
ndó la aprobación de amigos y adversarios; pero se dice : ¿por qué no 
;c dió seis meses antes esa amni-tía? Señores, cuando se considere que 
istaban calientes todavía las cenizas de la guerra de Cataluña, cuando se 
enga en cuenta el estado de los ánimos entre ciertas fracciones de los 
partidos, cuando no se pierdan de vista otras consideraciones que están 
ú alcance de todos, se verá cuánta osadia manifestó el Gobierno al dar esa 
imnislía en el tiempo en que la dió.

Por último, se ha condolido el Sr. González Brabo de que la imprenta 
2sté regida por un mero decreto. Es muy extraña la observación de S. S., 
que sabe bien las causas de que esto suceda, y de que la imprenta no esté 
regida de otra manera. De cualquier modo no es este un motivo para ata

car al Gobierno actual, que tiene presentado un proyecto de ley sobre la 
mate riaEl Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión que continuará ma
ñana.Se levanta la sesión.

Eran las seis.

BOLSA DE MADRID Cotización del dia 7 de Noviembre & la t  tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ...................... 27 V 2.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  \  1 V 4 pap.
Cupones no capitalizados  6 1/ 2.
Deuda sin ínteres..............................  3 7/s  PaP-
Acciones del Banco español de 

San Fernando...............................  76.
C O S IO S.

Londresá 90 dias, 50-45 c. París, 5-33 c.

Alicante, V 2 Málaga, par.
Barcelona á ps. fs ., 1/ í  b. Santander, V 2 d-
Bilbao, V 2 pap. d. Santiago, 1 id.
Cádiz, V 2 id- Sevilla, 3/ 4 id.
Coruña, 3/ 4 d. Valencia, par.
Granada, 3/ 4 PaP- d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
Todos los Grandes de España y Títu

los de Castilla que para ser incluidos en el 
catálogo que lia de publicarse en la Guia 
de forasteros de i 8 5 o tuvieren que hacer 
alguna reclamación ú observación, podrán 
presentarla por escrito en la cancillería del 
Ministerio de Gracia y  Justicia hasta el 2.0 
del presente mes de Noviembre. 2

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.
En virtud de lo dispuesto en el art. 6? del reglamento 

de la sociedad han caducado por falla de pago las acciones 
siguientes DÚmeros 7 69 ,  997 al 1000, ambos inclusive: 1034 
al 1054 inclusive: 1058 al 1121 inclusive: 1173 al 1282 in
clusive: 1379 al 1382 inclusive: 1404 al 1407 inclusive: 
1418, 1419 , 1423, 1 4 2 5 ,1 4 3 5  al 1441 inclusive: 1444, 1451 
al 1456 inclusive: 1466 al 1469 inclusive , y 1491. Se con
tinuará.

Barcelona 2 de Octubre de 1 8 4 9 . =  Por acuerdo de la 
Junta directiva, José Tintorer, secretario. 1

Aviso preventivo contra el Cólera epidémico, ó sea con
sejos á los pueblos y á los médicos para evitar los estragos 
de esta enfermedad, dedicado á los profesores de medicina 
de Madrid por el doctor D. Manuel Godorniu, director ge
neral del cuerpo de sanidad militar.

Se espende en la botica del doctor D. José Antonio Co-  
dorniu, plazuela de Santa Ana, á 6 r s . , y á 8 franco de 
porte.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía .— Don Dieguijo , comedia en cinco actos, en verso, de 
D. Manuel Eduardo de Gorostiza, desempeñada por las se
ñoras Lamadrid (Doña Teodora) y Baus, y los Sres. Vale
ro, Arjona, Guzman, Pizarroso y Boldun.— Baile.— El maes
tro de escuela , comedia en um acto, desempeñada por las se
ñoras Llórente, Noriega y l lu iz ,  y los Sres. Valero, Guzman, 
Calvo y Galtañazor.

Se está ensayando la comedia n u e v a , original, en tres ac
tos y en verso, imitación del teatro antiguo , titulada A un
tiempo am or y fo r tun a .

En seguida de esta función se volverá á poner en esce
na el drama en cinco actos titulado Enrique d }A?iington.

Nota. — En la contaduría de este teatro se expenden  bi
lletes con anticipación de uno, des y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
lloras de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— Rey va 
liente y  justiciero y  rico hombre de A lca lá , drama.— Un baile 
de máscaras, baile escénico.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español.— A Jas 
ocho de la noche.— Sinfonía nueva de La aurora, música del 
maestro D. Fernando Gardy n — El perro de centinela, come
dia nueva en un acto.— El polo del contrabandista, bailable 
españo1.— El congreso de gitanos , comedia nueva en dos ac
tos, de costumbres andaluzas, original y en verso, escri
ta expresamente para los artistas que la desempeñan.— Las 
corraleras, baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El duende.


